
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 24 2013 628 00  

 

 

Como quiera que al presente asunto ya se le hizo el tránsito legislativo del Código de 

Procedimiento Civil al Código General del Proceso con la emisión del auto que abrió a 

pruebas este asunto y en virtud del artículo 610 de este último Estatuto Rituario, se 

CONVOCA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para 

que intervenga en defensa los derechos patrimoniales del estado.  

 

Por secretaría ofíciese, remitiendo acceso al expediente digitalizado y advirtiendo de  la  

audiencia que se llevará a cabo el próximo 8 de junio de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MG 

 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 02 DE JUNIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 050 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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